
Año de 1869. LtiiiCi. 25 de Octubre Nií mero 126 

0mctm ©Mal 
DE L A PÍIOVINC1A DE LEON 

Se suscribe a este periódicu cu la Hcilicaoii casa del br. Minuii á 50 rs el (emeslre y 30 el irimcslro pagados anticipados. Los aouncios se insertarse á medio real 
.. . - linca para ios suscrilore.'i, y UII real imea para los que no lo seao. 

Lueya i/ue los Sres. Mcutdts i/ ittcrelnrmt rmbiiu los uumeios del lloletut que • 
tamspmlm aldulnlu, dupondrau t/tte se ¡ije un ejrmplur en el silwde coslum-
i r a dunde permmecera luista el rectliu del mnmo sujaimle. 

Los Secietanos cuidaran de conservar los.llolelmcs coaccionados ordenad»-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 
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r LosiSefloregi Alcaldes de ' éstá ' 
provincia;.Guardui1 c iv i l y demAs' 
dependientes de ' M i - ¡tutoridíjd:' 
procederftn A la busca1 jr> captura1 
de::Pio Marcos- Htirrero, ' de 38 
afios de ednd, cnstülero amlitr-
laute, y. líJemento Sánchez-I;?lé-
sins, de 46 nflos/jornalero,- cón-
.tra enyos sugetos se signe causü 
crtiumalí por- e l : Juzgado 'do" p r i 
mera instiiuciaídn esta capital y 
oasoide: ser- habidosi' ponerlo?'v 
disposición' de 'jdicho Juzgado. ; 
León 23 de Octubre de 1809 — 
E l Gobernador™ iicenliiTlobil^fi 

DIPUTACION PROVINCIAI; - ' 

' ;• Secretarlar 

Eitraitn dé las sesioucs celebradas por 
ê la ciirpnraciiin en el IUCS dése-

'"tieuibre ullm/o."" • " 

. ./Sesion-del día .5. de •Snkembre.- -

Abier ta^ Jas.iloce bajo la pre--
sidencia del .Sr. ,L). Ped-o li'er-; 
nandez Llamazares y;aprobada 
la anterior, se dio cuenta de una 
queja de l) . , Juan Moran;, vecino: 
de IJabanal de llenar contra' la 
drden del Ayuntamiento de La 
Robla para que franqueo el!tsr--
reno comun qué cerní entre su 
casa y un cauce público, y la 
Diputación acordd • inhibirse; de, 
conocer en este asunto! por cor-
respondern exclúsiyameiitií al 
Ayunt-imiento,- según el párra-r 

. fo 8,'' del ártícnld 'SOjde la ley 
municipal.—Vista-ana .' solicitud 
del Alcalde de bam'ovde Aciebos 
del iPáraiuo para que- se simpare 
al común de veuinus en la pose
sión de/ un:pedazo 'de: torreno 
tras lasihuertas y que. ha cercan 
do! ii'ranciseo ; Prieto, para ' , u t i l i ' 
lar le esclusivameatar sa wotúó 

remitir este espídiente á la cor
poración municipal respectiva 
para que acuerde- lo que dentro 
del liante do sus atribuciones sea 
procedente.—L i Diputación que
dó enterada de haberse ejecutado 
su acuerdo de dos de Julio en el 
día dos1 de Agosto ultimo y en 
presrfncia del encargado: de ca
minos y canales-y de los inte
resados,respecto-ai puerto y bo--
cajpresa de la titulada de.Sando-
val , asi como da la protesta-que 
contra el actoinzo Dí- Jos&-Hsi:o-> 
liar:—«e conflnná la 'ooncesion-
heclia por-.el Ayuntamiento de 
Mugáz áiiafael (jarcia, vecino de' 
Beriainanas, de un poco de -terr 
reno para edificar casa:— A la 
queja -del"pueblo de Almagan-
nosv contra: Manuel Fidalgo-por 
.haberse apropiado - un poco de 
terreno en perjuicio-de la servi
dumbre do un- camino publico;: 
so ácordd remitir¡tl-Ayuntaimea-
tó el informe del 'Director de Ua-
tuinos vecinales p.ira que haga 
que el l ' id ilijo lo ejecute y enm-; 
pía ininediitamente,1 efectuan-lo 
la rentitiicton y dando cuenta; da 
haber tenido efecto;—3e:apro-
bá Ja - disposición', del-Ingeniero 
do' 'Montes autorizando para la 
corta de maderas- a los vecinos 
de' Riailo que se : les quemaron 
sus casas —Se remitió al Sr. Go-
oernador con el iiifoime del Lo-
niisario'dn'Guerra; una reclama
ción del Alcalde de Almnnza 
pira qu» los Ayuntamientos-h-
iiiitroles;coiitribiiyan 'con. sumi-
ñistros par;l;l¡utrop'.s.— Se acor
dó nombrar' Allministrador1 del 
Hospicio do Astorgii á D. ' José 
Iglesias'"'Blanco,- Contador de la 
misma.'—15n la vacante do Con
tador qiio- resulta, á' 1") Toribio 
Alonso PóVqiieras, oficial Auxi -
liar," :(iu'édántl!o suprimida1 esta1 
pluzii; y creando ú'nií de capellán 
con el haber de d-.is mil reales 
anu iles. — Sé "acordó - además 
noinlirar Director del taller de 
zapatería de diolíb Hospicio á tí 
AiHonio:García, portero del mis-' 
nio.—Se aprobór el acuerdo del' 
Ay untamiento do Cacabelos tras
ladando la fória^deiSi. Miguél t i - , 
centro de la villa.—Bé desesti

mó la pretensión de ' D. Roque 
Qonzulez, vonrio de Vontosilla, 
para que se le relevara del cargo 
do segundo Alcalde del Avunta-
miento de Rodiezmo. —Se' autori
zó a D.. Esteban Suarez, vecino 
de Astorga para la construcción 
desuna casa chabola" en la esta
ción'do Brañuelas por el tiempo 
que elAvuntamionto quiera oon-
sentirla 'y : pagando el canon 
anual que .este • le3"soilale':—Se: 
jiprobb el remate hecho por el 
Avuntamiunto del Hospital de 
Orvigo de la pesca, de su no 
p ira el corriente aQo.—A-la-so
licitud do D i ' Rimon : Aroceua 
para que se renonozcan las. obras 
del emsobio de . Vegacervera, se 
acordó comience.a. correr, ti té r 
mino do seis:meses para garantia-
de ellas sin que hasta, vea-au-te-.: 
sult-.tdo pueila lovantar la fianza.:. 
T^rA la iustanciaido:!).-. santiago 
Lopez Oiichou, vecino ' do .Valsa--
eo pitraque se sefonue el camino, 
entro aquel, puebloiy 'palentinos-
salvando las pendientes que hoy. 
tiene, se acordó que el Alcalde 
popular- obligue a los vecinda
rios do. ambos púsolos a que en' 
un breve término y por. presta
ción vecinal | se .liága- la.-reforma 
solicitada.—36: iiitormo': al ¡sr.-
Gobernador. procedo, requerir de-
inhibiown, al Juzgado de La Ua-
Atiza en la deminda propuesta 
por . Gaspar Garct i , vecino de 
Alija:ile los. lleloius cnutra e l . 
Alcalde • U : . Jul lan iío.lriguoz. — 
Se acordó que el. Ayuntamiento 
de Cuadros ordeno á D. Cipriano 
Gai-bía qiio en el término de un 
mes ingrese en la Dopositaria 
municipal los seis mi l reales que-
adeuda, y pasado sin que lo ve
rifique, se - proceda ejecutiva
mente contra él.—Se desestimd 
la:pretensión, de; Dionisio ¡Gon
zález, vecino ilo' Cueto pidiendo 
se revocara la procedencia derJáá; 
del último Agosto, mandándole, 
restituir al; puelo de oáneédó un 
pedazo dé terreno al sitio ido las 
matas. de arriba. —Tambieii, ,fué: 
desestimada la pretensión , de 
Pedro Arcil la , vecino de Cea 
pidiendo terreno en la calle Real' 
de; su pueblo para edificar una: 

casa .—Se 'acordó no haber l u 
gar a la protesta de. Isidro 
Solará Nuflez, quinto por esta' 
ciudad pidiendo la nulidad do 
el acto- de entrega de quintos, 
por no-haberlo presenciado, es--
tándose á lo resuelto.—A la ins
tancia de D:-Pedro Fabra, veci
no de Gorullón evadiéndose do 
pagar las costas al comisionado 
por las cuentas del tiempo que 
tue 'Depositario -de: fondos del 
municipio, se acordó estar á lo 
ya resuelto en el particulni1.1-— 
ba acor Jo: el reconocimiento de. 
la obra del camino del Eicobio 
en Vegacervera, y estando cual . 
corresponde, se estienda libra
miento por el importe de la l i 
quidación definitiva.—Enterada 
de una drden de la Dirección 
general - do contribuciones de
clarando: que el importe del per-
don de contribuciones hecho á 
los pueblos que -perdieron sus 
cosechas en esta provincia, t ie
ne que ser satistouhu -solamente 
por el fondo supletorio do la mis
ma y no del tondo general de 
las demás; y resultando que «1 
total perdonado, importa mas 
que la cuarta parte del cupo so-
ñalado ¿ la provincia eu el aQo 
respectivo y considerando que 
según: el art; 52 del real decreto 
de 18 lo y el a.", párrafo 3." de 
la Instrucción d.i -¿O da Diciem
bre de 1847, que debe observar
se en la concesión de perdones 
cuando una provincia sufra en 
las cosechas mas de la cuarta 
parte p j r efecto do una cala
midad ¡ se: cargue el impurte' 
condonado al fondo Supletorio de 
todas las provincids, la Diputa
ción acuerda gestionar donde y 
coiuo' corresponda para obtener1 
la revocación de la citada drJeá 
prévia'consulta'de1 tres letradoá'' 
con estudió abierto nombrándo
se al efecto á D . Ajáximo Fernan
dez : Rabanal, D." Solero Rico y 
ü . José Manuel Láz.iro Piuillos 
para-'que se sirvan emitir el { l i c -
tameu que cstlinert legii l y ' pro-' 
cedtmte—Sé presentó, y ' aprobó 
la distribución de fondos' para: 
satisfacer' las' obligaciones del 
cbrrie'nte mési -^áe concedió l i * 
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coroia por tros masps para que 
pueda rest.V'lecer «u s¡ilml al re-
gúlor del Ayunta .liento (le As-
tur.ira D. José González Prieto.— 
A instancia ile 1). CiaOriel Gar-
m ilepositariodel Ayuntamiento 
de- Cu id os, se acordó le sea 
abonado el quince al mil lar dolo 
recaudado con arreglo A instrno-
cion.—Se aprobó el expediente 
de arbitrios instruido por el 
Ayuntamiento de Suhngun i m -
ponieudo por inspección y entre 

dispuesto en losartíeiilos 11 y 12 
de la inslruecion ds 10 de Agos
to pasado: 2." Que se acuda al 
Oubierno de la N¡icion con respe
tuosa, perú enérgica instancia 
esponiendo que esta üiput ci.m 
cuyos individuos tienen dado 
pruebas Ue hallarse idttiititicadus 
con la gloriosa revolución de Se
tiembre, se presta á la distribu
ción del cupo total de la provin
cia, por no croar obstáculos á la 

' marcha política y económica de 
tenimiento de local, veinticinco la situación; pero cunsidera que 
céntimos de real por cada libra no ha sido fielmente interpreta-
de carne de las reses que se de
güe l len en el matadero.—Se dió 
cuenta del repartimiento egecu- ; 
tado por la Administración l ico-
nómica del cupo «eílalado 4 esta 
Provincia por la contribución del 
Impuesto personal, importante 
pnrá el Tesoro 238.985 escudos; 
y examinado detenidamente por 
la Diputación: Considerando que 
las bases adoptadas por el Go
bierno y la Acliúiuistraciori no fe 
hallan "conf.irmes con la segunda 
de las establecidas en la ley de 

da la ley de 1." do Julio, al des
arrollar sus bases en la instruc
ción para el repartimiento y 
cobranza del impuesto personal, 
y que siendo, como e.-- tan noto
rio el perjuicio que por ello se 
infiere á esta provincia, hast.. el 
punto de que se la señalan quin
ce mil escudos mas por el nuevo 
impuesto, que por el do coiuu-
mos, reclama se rectifique el se-
Salamiento, acumoJándoso es
trictamente á la citada baso ü." 
de la ley- de 1.* (le Julio.—Se 

. l . ' .de Julio últ imo, la cual pre- j acordó .abonar al Profesorado me-
viene torminanteniente ;que la 
distribución del"cupo se verifique 
on proporción del haber de cada 
cpntriiiuyente>:y este ¿no puede 
revelarse en manera alguna ni 
por la importancia de las tras
laciones de dominio de cad ¡. pro
vincia ó localidad; signo eviden
te del malestar de los más,, m u 
cho menos por lacuota á que as
cendiera la suprimida, contribu
ción de consumos que está muy. 
lejos de,.representar la. riqueza 

. proporcional de cada comarca,. ; 
puesto , que teniendo por base el 
producto de un impuesto sobre 
deteniiinados iartícuíos; es. [re- •• 
cuente que provincias como León ' 
cuyos; moradoies bien por a l i - ; 
ineiitp ordinario todas las espe- ' 
cíes comprendidas en la tarifa 
aparezca satisfaciendo una cifra 
superior 4 la de otras de mayor 
riqueza verdadera: Teniendo pre 
senté que en esta provincia esen
cialmente ¡igricolu, no pued-j ha
ber o t ru puntó do partida pa ra 
apreciar el haber general de sus 
li(ibUantes,-qup la riqueza, i n 
mueble y pecuaria, con la peque
r a parte además de industria y 
comercio.y sin que por esto se 
entienda que no deben ser com
prendidas en el impuesto perso
nal , todas las demás utilidades 
que puede haber incluso el t ra-
baj'.' personal, cuya importancia 
está siempre en relacien directa 
con la de las dos contribuciones 
citadas, y lo cual será objeto de 
la distribución individual del 
cupo que verifiquen los Ayun
tamientos, acordó ia Diputación: 
1." qu i se reforme el repartiniiun-
to remitido por la Admiuistra-
oicu liconóuiica haciéndole entre 
los Ayuntamientos do la provin
cia bajo la indicada base de las 
contribuciones territorial é i n 
dustrial; y verificado, se remita 
á la misma oficina, para su eje
cución, en cumplimiento de lo 

dicina y cirujia D. Vicente Lo 
pez (iouzalei la cantidad de 110 

—Por faliüciminnto de D. A n 
drés Garrido catedrático del ius-' 
t i tuto de esta pruvincia, y te
niendo en cuenta la escasez de 
recursos, y que el catedrático en 
comisión U. ; Andrés Quillones 
tiene muy pocos alumnos en su 
clase pudiendo con su celo y ac
tividad desempeñar las dos cá 
tedras, acordó se encargue dé la 
que queda vacante por la referi-
da defunción.—Se aprobaron los 
espedientes de aprovechamientos. 
vecinales de los Ayuntamientos 
do Uenavi-l.is, Carrizo, Castrillo 
de los Polvazares, Luelllo, Ma
mas, Magáz, Otero de Kscarpizo; 
Pradorrey, Quintana, Quintani-
11a de Somoza, Habanal del Cami
no, lieqüejo, Santa Coloraba de So-

í moza, á in Justo, Santiago Millas, 
; Truchas Val de San Lorenzo, Val-

derrey, Villamegil y Villares del 
partido de Astorga.—Vista una 
instancia que remite á informe 
el.Sr. Gobernador en la que el 
AÍ<¡aldc-(le:barrio de Villafaló.so
licita so requiera de inhibición al 
Juzgado de primera instancia.dé; 
esta -capital, en la exaccion^de 
costas causad :s por."Va interdice 
to que propuso en nomúro del 

escudos por la observación de- los, ! vecindario que '. representa, - sé 
quintos que en el último reetn- j acordó manifestar,- que no se es-
plazo quedaron pendientes, i • | tá eñ el caso de proveer la ooin-. 

petencia requiriendo de . inhibi -
Zdem dd 12 de id , '. •, ^ cion;—Sé acordó ' reyocar.; un 

. ; acuerdo dél Ayuntamiento de 
• - Abierta la sesión á las dóbe y 'R8aed? de VaMetuejar: cónce-
aprbbada la anterior se dió cuen- dl8ndo al pueblo de Vi l la l v.onte 
-ta de una instancia del Alcalde prolongue su. dehesa boyal en; 
popular do Villaturiel, lemitiJa . los sitios de cuesta g r a n d e „ y 
á iuforme por el Sr. Gobernador, otros," en los que'tienen manco-
eñ la que pide se requiera de i n - ' •• niiíDiilad de .pastos Ios -pueblos-
hibicion al Juzgado de primera dé Tarahíl la , San Martin, Uetie-
instancia;: de. esta capital en : e l ' do' 5 La M;,ta,,.por que estos re-
intérdictó propuesto •pór.D. Ga- suUan perjudicados, en^us derer 
briel Balbuená vecino-de esta 
ciudad por haberse alzado unos -
tapiñes de un puérlo de la presa 
de Sandoval en virtud de acuer
do do esta Diputación; y acep- ¡ 
tando los fundamentos propues- ; 
tos por t i negociado, se acordó 
inf rmar,. procede requerir de i n - . 
hil.icion al referido Juzgado 'de'' 
esta capital.—Se acordó eolitos- i 
tur al Alcalde de Cármenes que 
esta Diputación carece de inedias 
para peder socorrer las desgra
cias sufridas por efecto de una 
exalacion en Jas casas de .Matías -. 
Orejas é Isidora Fernandez.—-Se ': 
dispuso ordenar al Alcaldo Man- ; 
silla de l is Muías ponga on po- j 
sesi .n de aqiifl cantón de baga-
ges á 1). patricio fuertes, sia 
perjuicio de que las partes de
duzcan ante Jos Tribunales de 
Justicia lo crean convenirles res
pecto á pe juicios.—Se desesti
mó la instancia del Ayuntamien
to de Keuedo da V'aMetuejar so
licitando se releve de entregar 
otro soldado, por Lucio Jíeyero 
García fallecido en el hospital de 
esta ciudad.—A instancia de Va
leriano Usorio vecino de Tombrio 

i de Abajo, y en consideración á 
i su pobreza, se acordó relevarle 
¡ del pago de la multa impuesta 
- por corta de robles del común. 

chos.—Visto el estrado de las 
sesiones del : mes ¡interior, se 
acordó remita al Sr. Gobernador 
para que disponga su inserción 
en el Uoletin oficial.—Se aprobó 
el presupuesto y arbitrios para 
cubrir el déficit que resulta eu el 
del Ayuntamiento de esta capital. 
Resuelto por S. A. él liegente 
del Heino en decreto de 16 de 
Agosto úl t imqque la mmtencion 
y gastos caus-.idos por los presos 
poli ticos, se abanen del fmido ge
neral del listado, acordó á j a D i 
putación se reclame en l i i i de ca
da mes. del Sr. Gotiermidür de 
la provincia el importe de Us es
tancias que causen en el hospi
tal de esta ciudad los enfermos 
de dicha procedencia, á fin de 
reintegrarse de estos gastos los 
fondos provinciales.-Visto lo pro
puesto por la Comisión perma
nente de Ueneficeucia se acorda
ron diferentes socorros é ingre
sos en los hospicios. 

Idem deí día 19 de id . 

Abierta á las doce y aprobada 
la anterior, se lió cuenta del 
presupuesto municipal del Ayun
tamiento de La D meza en el que 
resulta su déficit de 3.57i) escu-
cudos asi como de los arbitrios 

propuestos para cubrirlo sobro 
piso municipal donde se espen
den varios artículos y la Diputa
ción acordó prestarles su aproba
ción.—A un acuerdo del A y u n 
tamiento de Murías de Paredes 
para que Gaspar García da aque
l l a vecindad levante los estiér
coles qtie tiene on la calle delan
te de su casa como medida de po
licía urbana, y á una esposicion 
del G ireia oponiéndose á ella por 
estar on su terreno y en posesión 
de hacerlo, se acordó inhibirse de 
conocer en este asunto por cor
responder esolusivamente a l 
Ayuntamiento sin necesidad de 
la aprobación superior, .por ser 
de los comprendidos en el pár
rafo 3.° del art. 50 de.la ley m u - . 
nicipal.—A una reclamación de • 
Feliciano González vecino de lio-
bledo Ayuntamiento de N icedá 
para que el común dé vecinos" de 
su pueblo les reintegre 'do 500 
rs. en que le vendió un pedazo de 
terreno que" resultó pertenecer á 
1). M..nuel Pastor, se acordó se ma-

.nitieste al iut&résadp, qiie como; \ 
cuéstion do iloiuini.) privado cor
responde su conocimiento á los 
-Tribunales de. Justicia.—Se des
es t imóé l acuerdó del A y ú h t a -
mientó de Astorga ; dispuniendo,; 
;que el Procurador sindico pase 
a ocupar. el cargo de regidor 2 ."r 
y este de sindico, pará que aquel:? 
pueda, desempeñar- la Alcaldía i 
por, ausencia'del "Alcalde í.° y 2.° ' 
y dél regidor 1. ' , en virtud de 
ser contrario, á lo .dispuesto en el" 
art 41 de la ley municipal .—áe • 
cohoedió.autdrizacion_al .:puebló-. 

idé Vega de lafanzoáés .para cór- i ; 

tar y utilizar doce,ohopos para el 
encauzainiento de agu.is;--y;-re-
construir.. p í í n t o n e s ^ S é desés -
timó la instancia de Blas dé 
Barrio vecino de " Presnellino 
Ayuntamiento, de, Ardon para 
que so l é relevara de la m u l 
ta impuesta por el Alcalde po
pular por haber regado un 
huerto en pei'juicio del-comun.— 
Vistas las c idiciooei de la su
basta de arbitrios acordadas, por 
el Ayuntamiento de esta ciudad 
y que remite elaloalde para- su 
aprubaeioii, se acordó'uierecerla, 
excepto la condición sesta por la 

.limitación que hace en la t i inza, . 
porque puede escüsar la dismi
nución del número de los l i c i 
tantes, en perjuicio del buen re
sultado de la subasta—A una 
instancia de Benito Baro y com
pañeros de Cabreros del Rio para 
que se deje sin efecto la provi
dencia mandando limpiar un tro
zo del cauce de la prosa de l ío-
drigoabr.l, se acordó se esté A lo 
resuelto sin perjuicio deque, co
mo cuestión particular, puedan 
ventilarla en el Tribunal coiiipe; 
tente —Se • aprobaron los - espe
dientes de aprovechamientos co
munales de los Ayuntamientcs 
Barrios do Luna, Cabrillanes, 
Campo de la Lomba, La Majiin, 
Lineara» Las Omañas, Muri is de 
Paredes, Palacios del Sil , Uiello, 
Santa María de Ordás, Soto y 



Amio, Valdosamarin y VUlaMí-
no partido Ue Muri is de P.iredes. 
—Los de Aceved», Uoo i de Huér-
gano, Buron, Cistiernii, Lil lo, 
Maraáii, Oáejn de Sajuiu'ji'd» 
Siida, Prado, Prioro, Kenudo, Ue-
yero,, Kiailo, áaloiuíti , V.ildnr-
ruedi», Vetfainiiui y ViUny indra, 
del partido de Uiiiílo.—i/OK le 
(Jarroeela, Giinuims, Uaadivj. 
Gárrula, Gradefea, Jlm-iilla Ha-
yor, Santo •enia, Valverde del 
C.i:u¡no, Veijas del Coa Jado, V i - . 
l laturiel , Villadaugoa y Rioseuo 
de Tapia del de León.—Los de 
Ali ja , Audanzas, Biüeza, Gistri-
Ilo, Uastrooalbon, Celjrones, Des-
triana, Laguna Negrilloá, Pala
cios, Pobladura, Pozuelo, Quin
tana y Congosto, Uiego. .Uopo-
ruelos, S. Adrián, S. Cristóbal, 
Soto la Vega, VilLimontán, y i -
llanueva, Villazali y Zotes de l ' 
partido de La ¡Jaiíeza.—Los, do 
Arganza, B.njas, Berlanga, Cati-
din, Camponaraya, Carr.ioedelo, 
Corulío'n, Faüuro,' Ooncia, PIT.I-
daseca furangiuiM, Saucedo, Vit-
]le dé Fiiiollath, Vega da tíspi--
nareda,- Veg.i de Válbaroé, .Vi l la- : 
decanes; y Villafraiíca del'Bier-
zov'ocrrcspoudieiites ¡i éste par- ' 
tido.—Los de Alvares, fleuibibre,' 
Borrenes; Caballas Raras, .Cas-
tril ló, Castropódiíine, Cidumbria-
nos. Congosto, . Cubillos, Knoi-^ 

;. nedo. t 'pjgjsó, fresnedo, .I,?£ia- , 
üa , Lago. de_ C.irüoeJb, - Udíiúíir 
seca. Noceda, . Páramo del S i l , : 
Ponltírrada, ' Priaranzá; ¡ Puente . 
Uomingo Klorez, S¿ listonan "do ' 
Valdueza, tíigüeya,- To al de Mé-
rayó, -y Tóreno del partido Ü.) 

:Pojife'rrá<lá ^Se ' . admitió 'la, rer, 
•..riunbiaJ-;gaéVii«se'";"ü.-.. Ignacio 

Diez Caneja del cargó do regidor 
do rAy.untáimento do Oseja de 

: Sajánibré, ' por consiXérárló i n -
couipatible con el del Ministerio; 
Sácerdot.il que está désempéilan- -
do —Dado cuenta ;dei iiuf i r m e 
emitido por los licenciados Don 
Máximo í 'ernandez, Ü Botero 
llico, y I) : José :Mam Lázaro P i -
nilius, del Colegio d a estacapi-
ta í , que. se le espidió en cinco 
del corriente por creerse a g n -

• viada, esta provincia con la reso-
cionén que S. A . el Itegeuté deL 
lleino dispuso que la condona
ción de cjntribuoiunps á.los pue
blos que de ella perdieron sus 
cosechas en él arlo anterior se 
haga por ciienta d.il fondo s-.i-
pleturio de la misma y no del da 
las demás; y resultando que se
gún lo informado por dichos le
trados'.-de conformidad con la 
opinión de la Diputación se está 
en el caso de entablar ol recur
so en- la vía contenciosa, puesto 
que so apuró ya la gubernativa, 
sin obtener ei resultado que con 
razón so esperaba, para que pe
lara tan grande calamidad sobre 
el fondo supletorio de todas las 
provincias, la corporación actier-
íta nombrar y, que se dé poder 
para entablar y proseguir ol re
curso contencioso hasta termi
narle, á U. Gerónimo Antón HJ-
wirei, abogado del Ilustré e l e 

gió de Midr iJ — acordtf se 
abonen al primer ordenanz t Ger
vasio Blanco los doscientos escu
dos desueldo presupuestados pa
ra el corriente año .iconó.nieo— 
A una instancia del vecindario 
de Callejo en el mun¡<;i|>¡o de 
Santa María de Ordás, oponióu-
do*! á que el Ayunt uniento i n 
cluya en su prusupucslo de i n 
gresos, los aniversarios quo cum
ple y debe percibir dioho vecin
dario, so acordó se oficie al A l 
calde p ira que se rebajen de d i 
cho presupuesto y queden en be
neficio del vecindario reclaman
te—Se concedió licencia al espó-
•ito Goi'vasio Blanco pira que 
pueda contraer matrimonio—áa 
ordenó por segunda vez al aloal-
calde de Cuadros anuncie la va
cante de la.secretiría de aquel 
Ayuntamiento—Se aprobiron las 
propuestas de socorros é ingresos 
en los establecimientos de Bone-
ficenoia, hachas por la comisión 
permanente. •. , 

f(Um del 26 de id. 

Abierta 4 las doce y aprobada 
la anterior, se aprobaron los es
pedientes de aproveoliamieñ tos 
comunes de los Ayuntamientos,: 
Árdon, Cimanes de.la Vega, Val-
dévimbre,:."r Vlllánuéva. de las 
Jíanzanas y A'illaquegidíi, del: 
partido de . Valénoijijde D..Juan. 

••—Los de los Ay untamientos de 
Almanza, Bércianos, 131 Burj;o, 
Canalejas, Castromudarra, Cas-
trotierra, Ceai ' Cebañicb, Cubi-
Uas dé rRueda, Joara,: Vega de, 
Almanza,, Saelices, :Valdepolo, 
Villamirtin-de Ubií"Sancho, V i -
llaselan del'partido dé SaUágun. 
—Los de Boiiar;- Carmenes, • La 
Erciiia,; La U ó b l a L a Vecilla; 
Jlatallaiia, liodiezmo, .Sáiitá-Co -
lomba dé Ouruéild," .Valdelugue-
ros, Valdepiélago, Valdeteja, 
Vegacervera, y Ve^aquem idadol 
partido de La Vecilla—-Entera
da de que el Ayuntamiente de 
Vegas dol Condado correspon
diente al aüo de mi l ochocientos 
cuarenta y siata no se contostó 
los reparos. que se opusieron :á 
las-cuentas de su administración 
en esto ailo y en dos de IS ld y 
1^49, «e acordó que el Alcalde 
actual obligue á aquel á qué lo 
ver¡fi [Urf al término preciso de 
quuica días.—Se acordó decir al 
Alcali» do Valdepolo, que den
tro de la ley municipal tiene 

: atribuciones p ira obl igir á L>on 
: Mtnual Kornanlez, reintegre al 

munioipio las cantidades que le 
adeuda.—3e oyó con agrado una 
comunicación del Director interi
no de la liscuela osp ici i l de Ve-
tiirinaria manifost indo que des
de l . " do Octubre so abre en 
aquella esouela un curso libre y 
gratuito do agricultura y so 
acordó dar las ¡iraaias al Seilor 
Director y Profosoras que su i n 
teresan en dicha enseilanza.— 
Visto él Decreto do 18 del cor
riente, suprimiendo el de 1. ' de 
üi«W(üMe último, y, que por él 

cesan los Arquitectos provincia
les y auxiliares creados por 
aquella disposioion, se acordó 
llevarlo á ofocto, pasándoles las 
comunicación s de cesación y de
más proodente.—Se acordó ¡ n -
formir al Seilor Gobernador que 
no ve inconveniente en que se 
autorio ! al Alcalde de Castro-
tierra, para; que invierta el so
brante do 1 is obras de la escuela 
en rejas para las ventanas de la 
misma.—A la reclamación de 
ü . Plácido Cuenllas, vecino de 
San fel iz de Torio para que el 
Ayuntamiento le abone el i m 
porte de la cera gastada en unas 
rogativas, se acordó que el A l 
calde ttaga saber al interesado, 
que como deuda particular, no 
corresponde decidir á esta corpo
ración, pidiendo acudir á donde 
viere convenirle.—Se aprobó el 
espediente de remate de los ar
bitrios concedidos a l Ayunta
miento de Villamailan.—-je des
estimó el rematé de la pesca del 
rio eii el Ayuntamiénto del Hos
pital de Orvigo, por estar nive
lado su presupuesto".—Se aprobó . 
el espediente de subasta de arbi
trios del Ay untamiento de Salía- • 
guri.-í-Se concedieron al A y u n 
tamiento 'de Mansillá' los arbi
trios que solicita para que pueda 
nivelar su presupuesto—-Sa des
estimó la pretensión del A y u n 
tamiento de Valle .de.;Fino'lledp 
para suprimir aquella escuela, 

.ielemeutal.'—-También sé 'desés t i - ; 
mó.la del Ayúñtamiehtó de Si-.' 
gdeya par.i que desde luego que-
dar m süprimidas^las. elémentá -
les de suidistrito; pero se' acor-, 
dó la .. supresión para cuando 
.ocurrieran las vacantes, puesto 
que ño reúnen ér.númaro sufl-
ciénte ;:de, almas,—Igualmente 
fué desestimada la ¡dé l -Ayunta -

' miento de- Borrones por no pro- ' 
ceder la supresión.de su escuela 
elémantal.—Vista la instancia 
de los connejales de los últimos 
ailos en el Ayuntamiento de V i -
Uademir quejándose de que el 
Señor Gobernador mandó al A l -
calda las haga pagar 300 escu-' 
ilos que reclama el Cirujano Don 
ilaniiel Pérez, se acordó redar. 
mar los antidentes del Sr. Go
bernador consuspansion del ipre-
mió, 'p>r-ser de la compjtencia 
do esta corporación al asunto de 
qua tratad—Se acordó sa reinte
gro á la. Hacienda, con c ir^'o al 
capítulo da imprevistos del ejer
cicio corriente, de los 4 001 es
cudos 8¿á milésimas entregados 
do mas por territorial en los últi
mos años.—Se aprobaron varias 
propuestas hechas por la comi
sión perm mente de üenefioen-
ciá respecto á ' ingresos y sóoor-
ros en 1 >s ostabieciínieñtos.—A 
una comunicación del Director 
de Instrucción pública para que 
se sufraguen los gastos de un 
archivo museo si llega á usar-
so, sa acordó manif.istar, lo con
sidera útil y piensa realiz i r lo 
cuando el astado de fondos se lo 
lo permita. Laoft ^7 Octubre 

; de 1869.—El Presidente. Vicen
te Lobit.— P. A. de la D.—El 
Secretario, Marcelo Domínguez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Tom i t >hrol < Salado, Juet 
de pi-íincra instancia de esla 

• Ciudad de Lcon y su partido. 

Por el presente, cito llamo y 
emplazo á Valeriano Muñiz y 
Domingo Rodríguez, vecinos de 
Santiago de las Villas, p i ra que 
en el término de nueve días, que 
por úl t ima vez se les señal i , se 
presentan en este J ú z g a l o á los 
efectos de la causa que les sigue 
sobro rebelión i-arlist i; en inte
ligencia quo pasado dicho té r 
mino sin verificarlo, serán de
clarados reveldes y las parará 
perjuicio. León Octubre veinte 
do m i l ochocientos sesenta y . 
nueve.—Tomás M.iroto Salado. 
—Pór su mandado,. Francisco 
Alvarez Losada. 

Por el presente segundo edic-, 
to cito, llamo y emplazo 4 Aqui-
dino de Liébana sin residencia fi
j a , para que & término de nueve 

| días se presente en.este Juzgado 
¡'á.contestar á/los cargos que le-

lesultan eii-la: causa que-se le.-
sigue por suponerle autor del ro- . 
bo de un cobertor de .la perte
nencia" de D. Remigio Rodríguez, 
vecino de esta ciudad; con aper
cibimiento que dé' no presentar-' 
sef se seguirá la causa én su au- • 
sencia y rébeldia y .le parará eV-
perjuicio consiguiénte. 

Díido en Leon :á,d¡éz y nueve 
de Octubre de mi l ochocientos 
sesenta y- nueve.—Tomás Maro-
to Salailó.—Por mandado de su 
Sría., Martin Lorenzana. 

D. Juan Anhnio ffidalgo l l o d n -
guez. Juez de p r i m e a instan
cia de esta vi'la de Valencia de 
D. Juan y su par t ido. 

Por el jiresente segundo edic
to; cito Hamo y emplazo á Don 
Cesáreo Alonso González, solte
ro, de treinta y seis años de edad, 
y vecino de Casiilí-iiá, A ña de 
que en el térmi no de diez diascom-
parezca en esto tribunal, con el 
objeto de notificarle la acusación 
fiscal y evacuar el traslado que 
de la misma se lo confiere en la 
causa criminal que contra él sa 
sigue por hurto de papeles. 

(Jado en Valencia de ü . Juan 
y Octubre diez y seis de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Juan 
Antonio Hidalgo.—í'or su man
dado, Juan García. 



- 4 -
Comandaneía'nSflttár de esfá 
! provincia. 

121 Comanilante G^fe dc la Í I Í -
gitndu nseroa üe esla prooincH 
con /U'/t<t dé h i j me dice lo qm 
copio. 

«El Exorno. Sr.' Director gs-
naralv de Infantería en 2 de Se
tiembre ültiiuo ine; ordemi entro 
otras' «osas que A fin di» oónse-
gnir el mayor mímero posible de 
vulniitaríos para él ejéreito ue 
Ultm'ibn'r. se inserten eri dos ó 
m is núineros del Boletín ofieial 
de «¡¡ta provincia los art'iculits 
mljuiítos rel ativos á la recluta 
de dichos voluntarios. \.o que 
teiiífo él' honor de participar á 
V. S. coii inclusión de los referi
dos articnlos por si tiene á bien 
ordenar la inserción una vez por 
semana en el Boletín oficial de 
la provincia para su mayor, p i i -
bliciiiad y que llegue a ribticia' 
d é los indivíduoá á qtiienes pue
da, inléresar.». ' •'.- " ' .- . 

Lo qué leiiyo ' la ftonra de tras; 
¡a lar á V. H. con inclusión de os 
referidos urliculos á que hace re-
fei'e/icia-el insertó anteriitr por s 
iiene A bien ordenar su .inserción 

." una vez -.por- semanaen el BoltVin 
njicial de la promncia •seg'uií i n 
teresa diclio~ (jefe. < • * ' ;' 

.Dios y m r d e ' . á v Y . S. muchos 
años. Leoñ 6 de (Mlulirs de 1869̂  
— E l CQmandunte milUari-Tomás 

' dé las [leras. . •. :.: •.-•' 

Arltculos que s» citan.'' 

- Articuló 1.°. ..Losipaisanos: que 
se presenten i i seutar plazaVpári 

.'losilíjéreitos. .de Uuba-y. Huerto 
Hico sériin admitidos siempre qne 
sean, espailoleá,'solteros ó .víuilos 
sin-UijoSi que no bajen dé los 1" 
años de edad,'ni eseedan.do .35 
aftos ;que tengan un metro,_5Ga 
milimetros de- estatura;-.medidos 
desual'iusy.secimprometan ásur; 
vir sois, siete ú ocho aíloa. 

2. " Antes.de ÜUarso han de 
presentar los documentos s i 
guientes: cédula de vncin.lad con 
la cUusnlade ser soltero, y si en 
ella no consta es taci rcunstáñcia , 
la fé de soltero, y ndít certitica-
cinn de liüená conducta ó cuan
do liiénos persona que lo abonen, 
cúyá circuijstanciá se'hará cons
tar en su filiación. • 

3. ° Los vóluntariós paisanos 
que han de sentar plaza lo. ver i -
iloarán con la condición precisa 
de qué si 'después de los récono-
ciíaientos que han de practicarse 
no'resultasen \Hiles para servir 
en Ids l'^jéícitos de Ultramar, han 
de estii íguir el tiempo de'su ein-
peilo en uno de las lleifimiontós 
de Infantería del lijército .derla 
Peninsjla. 

4. " Todos'los paisanos y- l i -
cenciad isdel. lijércitu que deseen 
alislarsé desdé t i edad' de 20 A 
25 ailos tienen derecho ¡l optar 
p j r el premio que le corresponda 
según la ley de 29 de Noviembre 
de 1859. 

&.• En consecuencia de lo es

tablecido en e l artíoülo anterior, 
1 empello voluntario podia ser 

par 0, 7 y 8 i'ilos y dará derecho 
íl los premios siguientes l'or G 
años al de 500 escudos divididos 
en dos cuotas ' la l . * de 8S>-es
cudos el dia en que principie su 
empello y la segunda de 412, 
en el que concluya; Por 7 afWs 
i l de 625 en las de 100 y 525. 
Por 8 ailos al de 75;> én las de' 
112 y Ctt-7. Si el enganuliado es-" 
tubiera libre do la íesponsabii i -
dad personal de las quintas, so 
le dará la mifad de la 1.* cuota 
el dia de. su ccmprómiso y la 
otra mitad á ¡os seis meses, y 
si no estubiera l ibr j i l i ta rospon-
s ildlidad de la quinta no perci
birá la segunda mitad hasta que 
jüst iSque 'haber"quedado libre. 
Ademas de estos premios -disfru-
ta'rin medio real de plus sobre 
su haber diario, con cargo al fonr 
do de redenciones, estén 6 no l i 
bres de la responsabilidad de la 
quinta. -. • ' ' 

C- Los. que so. alisten antes 
de cumplir l o s ' 2 0 ' a ñ o s do edad 
no .tienen derecho A premio po-
cuniário y solo irecibiráh la gra
tificación de 30 milésimas si-es 
su compromiso dé 6 «nos ó de 40, 
si es por 8 cuya'cantidad perci
birán en dos plazos iguales an
tes-de embarcarse,- uno ó sea l.v 
mitad al'sentar plaza y ¿el- otro 
¡il embarcarse. Ksta-^ratUToaeion 
la.satistarAri los tíefcs de los de
pósitos 'dotide itisresen- y . / será 
cargo á los Ejércitos á ;qde fue
ron destinados. ; : ; . - • i . 1 ; - . , V-' 

'7 " r A"'.; cumplir U édad dé 20 
nfíos se les preguntari por los Ue-
fes.de los cuerpos,'•'•'ó depdsitos 
donde se.hallen,'si desean* optar 

:A los benieficiosídél'ípremio dé 
reenganché y en- caso, nfif inativo: 
se^les eiiterarit.-que sus derechos 
empiezari-íi. contarse dusde.'el si 
guíente dia en que cumplan los 

. ¿0 años en cuya •• fecha- han.-' de 
comprometerse . á servir por; lo 
menos seis.años.. i . ; i ; 
: .8.* A los paisanos volunlarios 

se leá.enterará antes de filiarles 
que deben renunciar á todos los 
derechos que tengan :para eximir-: 
se dal servicio militar. ; 
.:9.* Para: ser adiúitidos. los'li-

eenciados dal . iijórcito han . de 
presentar su licencia adsolnt.i,-
sin nota deslavor ible: una certi-
íioacion de buena conducta du
rante su-permanencia en e l puo-
lilo de su residencia;, y l a le de 
soltero.. ; 

INSTITUTO, LOLAL DE 2.* E.NSE.VANZI 

con los rs tmlios dr la ' carrera 
til- ¡Not n iaili) y di : ap l icac i i i» 

á, las .Antes, j .., . 
EdaWecido p j r - e l i l . /.• AyHnH-
mie/ilo de •« ciudad de -Aslirjai 
bajo la Direeeím 'leí liiciihcindo 
snJarispi'udencia L). Pelayo (ÍOIÍT 
Zalt>z, ÜMn de la tita. A/MStólica 

iylesiacaledral de,la misma.'. 

E l Ayuntamiento de esta Ciu

dad , haciendo "nsOTle las facnltad' 
que concedo 4 las 'corporaciotíes 
populares el Decreto de 14^ de 
liiiero últ imo, ha eroido conven 
nieute la. creación de esté ' Esta-
blocimíento, el cual se halla d e -
bidameute autoriz uló para cele
brar eximenei, conferir grados 
y espedir t í t u l i s . • : >' 

A l efecto, y de acuerdo con-
S. U . el rfr Obispo de esta dió
cesis, 'lia dispuesto el local sufi
ciente en el magnifico y espacio^ 
so edificio del Seminario Conci
liar, on donde ha de darse la én-
seiTmza, contando adeinás con 
todos los medios materiales de 
instrucción que se han creidó 
necesarios,- como' igualmente con' 
un nu meroío y escogido personal 
de catedráticos, entre los cuales 
so cuentan los tres antiguos1 y ; 
acreditados i receptorés de La t i 
nidad &a\ mismo rioininario; 

Por tanto, y á fin de que las 
lecciones " puedan dar principio 
bro remonte", desdé esta fecha, 
qunda.abierta la mátríeula para 
todas las enseñanzas que com-
promie esto Establécimiento en 
la Secretaría del mismo, la cual 
delioru .hacerse - conforme á las 
instrúceiones siguientes: '; 

.Podrán los alumnoi matricu
larse en las asignaturas que gus
ten, correspondierités'á la 2¿* lín-
seílauza 6 de aplicaciori á das Ar
tes, sin otro'requisito-que él in- i 
'dispensáblé pagó.de los.derechós 
dé Matrícula correspondisiités -
. i Para inatriculárse^en ,1a caire-, 
ra de Notariado deberán presen
tar un cértiliéado„espiedido por un 

BARRERA DTíTTOTABÍAt)0.~ 
Nociones de Derecho c iv i l , mer
cantil y penal-—Teoría y práct i 
ca de procedimientos judiciales y 
de la redacción'de! instrúmentosi 
piiblioos. ' ' ' ': - ' ^ 

'renninados ¡ estos estudios y 
mediante lií p rác t i cadé tres años 
en el oficio de un Not'irio, los 
alumnos que sean- Uachillérés én 
Artes, podrán aspirar al certifi
cado de aptitud para el ejercicio 
de la Fé pública. - • ' ' 

La solemne apertura tendrá la
gar el dia 31 del presente, y las" 
lecciones darán principió el 3 de" 
Noviembre.' : - . .- -,:'--

La Secretaría de este' Instituto 
es ta rá abierta todos' los diás de 
nueve á doce de lii'-.tnnfluna-y.dó 
tros á cinco de la'tarde. " ".' 

Astorga Í81 'de Ootnbró1 d é ' 
1809.—EL ALCALDE,1 Josi'Odúi'á-
le» Prieto. - ! .'>' '-!,-'': . 

ÁNÜÍHCIÓS PARTICULARES. 

Se arriendan los: pastqs de" la 
dehesa S Blas sita;en el * gúen te -
de Orbigo para. 250 6 '300; caba-¡ . 
zas lanares.; Dará razqnl'su duer: 
ilo on dioho.piintoiV y , , 

'. OTRO. : . : '.;;>..• 
Se'árriendah' los pastos, de ih-; 

vierno dé la dehesa dél'Chote sita; 
enr el - Vjtllé de"' -rerá^'/partidó de -
Bnnavénte; ^Eós- 'guardas'de."la; 
misma^ informarán';^:: ... .' ' ; '•" ' ' ; 

•• • PASTOS.-;.. 
Se arriendan lós de" íá" deliésá 

.Maestro de Instrucción primaria , do Valde'llánv situada eri la pró-
superíor en el qué conste: que e l ' i vincia de Ueohl partido de S a h á - ., 
aspirante se'halla'versado en la-) ^ao\,-términóv)miÍDÍéiÍMÍ"dÁ''Vi- -
lectura ide manuscrito dél siglo i j i uuii8iKVp:iK»\::'mlÍ,;---'(íutóieÍtS8'''.: • • 

?X.V1: y^.posteríbres;' .' .• 'eáheza9'.ae-'j^Qaáo"'-o^úii'oV'^.,el':'' 
. • Los; dereeiiosrse.satisfarán, eii , vacüno'cóWespondierite'i'dü'ráhté' •''• .' 
dos, plazos.» vino ál insc luirse.- eá'i'-ia-. téinpnrads. '(lé:. iü^bHiÜV'qiie' 
la matricula y otro antes de su--j ainpézará e:n \ . ' dé Noviembre V 
irír el e x á u u n de prueba de^cur- i terminará en fiií de Abr i l . '" ; 

• Los' alumnos que deseen nía- i 
trienlarse en el primer curso • de ' 
üramáticá l i t i n a y icasteJl.ma 
deberán-sufrir- antes un eKámen 

.-de las inatiirias comprendida» en 
la- l.4 Enséüiinzii ante el jurado 
coh'jtitüidó al-éfecto. • 
. Para, mejor , inteligencia • del 

público se'inserta á: continuación 
el cuadro de las asignaturas;ijue 
sé estudian en este Estableci
miento. • 

liáTUDIOS.íGENERALES DE 
2. ' ENáiiÑANZA. — l ¡ramática 
1 itina y castellana—Kuliirioa y 
Poética. —Ojaogratia — Historia 
Universal'—Historia de Hspaña 
— Psicología, Idgioa y Ulica— 
Ari/.mética. y. Algebra—lieomo-. 
tria- y Triguno'uietria—Historia' 
natural—Kisica y Quimic.i— 
siulogia ó Uigieiid'. . •; • •• ; 

Probadas estas, asignaturas el 
nluinno- podrá aspirar ' al grado 
de B icliiller en Artes. 
- liyT(JüIO.-i DE ' APLICACION 

Á.;[,A3 ÁUTES^—Dibiijj natural 
—Dibujo lineal y /Topográfico,: 
oou principios de Géoinolrí». 

Los ganaderos á"qu ienes ' con
venga tratar," pueden. dirigirse 
en Paloncia á los hijos de U. 
Man uel: Polo; en tialiáguh á P. 
Matíuel Estefanía; .6' 'al-guarda . 
de dicha dehesa, .quiénes'-enterar 
rán de su precio y condicionesV : 

- En el diá siete de Noviembre 
próximo venidero1 y.1 horá de las 
doce" dé su1 maflaná'tendrá lugar 
el arriendo ' en piiblicu remate 
do los pastos de la Dehesa t i t u 
lada ol Chote, término dé Santa 
Marta de Tera, por el'tieinpb que 
media desde 16 del: mism'o No
viembre hasta 1;" de Mayó de 
mil óchócientos seteñta.--

Dichadiligencia tendrá lugar 
en el •despacho dél Nót irio de 
Benavente Don Claúdío' Miranda 
con sugeccioh al pliego de con
diciones que: ante el mismo, es
tará de ui iiiiliesto ántes y en e l 
acto del rémate. Bénaventé '•Qo« 
tubre veinte y; tres de mil 'óchó
cientos sesenta y nueve.=Luis 
l1'raneó Alonso. ' - -

, " ' ' , . j • ..ii i - • 
I Idiprcota- de Mi ioa i" - • 
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